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SEGUIMIENTO MAPA DE RIESGO DE 
CORRUPCIÓN TERCERA LINEA  DE 

DEFENSA 
 

DESCRIPCIÓN DEL SEGUIMIENTO/EVALUACIÓN 

 
 

 
Objetivo: 

Proveer evaluación independiente y objetiva sobre la 
efectividad del Sistema de Gestión de Riesgos de 
corrupción, en el ejercicio del rol de tercera línea de 
defensa, realizando seguimiento y validando la correcta 
ejecución de las líneas estratégicas - primera y segunda 
línea para que cumpla con sus responsabilidades en la 
gestión de riesgo de CORRUPCIÓN y así lograr el 
cumplimiento de los objetivos institucionales. 

 
 
 

Alcance: 

Realizar seguimiento en el cumplimiento de las acciones 
establecidas por la Corporación Autónoma Regional del 
Tolima CORTOLIMA, para la definición y tratamiento de 
los riesgos de corrupción identificados por los procesos 
en el mapa de riesgos institucional, así como la correcta 
aplicación de la metodología de 
administración de riesgos del Departamento 
Administrativo de la Función Pública. 

 

 
Criterio (s)/ 
documento 

(s) de referencia: 

- Guía para la administración del riesgo y diseño de 
controles en entidades públicas, riesgo de gestión, 
corrupción y seguridad digital Versión 5, diciembre 
de 2020. 

- Procedimiento PR_EV_001 Administración de 

riesgos. 

Periodo Primer cuatrimestre vigencia 2022. 
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De conformidad con el Articulo 2.1.4.6 “Mecanismos de seguimiento al cumplimiento y 
monitoreo” del Decreto 124 de 2016 y los parámetros de la Guía para la Gestión del Riesgo 
de Corrupción de la Presidencia de la República, es la Oficina de Control Interno a la 
Gestión, quien le corresponde verificar y evaluar la elaboración, publicación, seguimiento 
y control del Mapa de Riesgos de Corrupción. 
 
El alcance del presente seguimiento estuvo orientado a validar y revisar los controles, la 
adecuada aplicación de acuerdo con lo señalado en el Mapa de Riesgos de la Corporación, 
de conformidad con la Guía para la     Administración del Riesgo y el Diseño de Controles 
en Entidades Públicas, versión 5, emitida por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública. 
 
Dentro de las actividades de monitoreo y revisión de la Oficina de Control Interno a la 
Gestión, en el presente informe se realizará la revisión de la identificación de los riesgos 
de corrupción que afectan en el cumplimiento de los objetivos de los procesos y la revisión 
del adecuado diseño y ejecución de los controles para la mitigación de los riesgos que se 
han establecido por la primera y segunda línea defensa. 

 
DESARROLLO 

 
Se presenta el resultado del análisis de los riesgos de corrupción del mapa de Riesgos de 
la Corporación Autónoma Regional del Tolima CORTOLIMA: 
 
Dentro del mapa de riesgos de la Corporación se observó que los siguientes procesos 
identificaron los riesgos de corrupción: 
 

PROCESO RIESGOS DE 
CORRUPCIÓN  

Autorizaciones Permisos y Licencias Ambientales 8 

Control, Seguimiento, Vigilancia y Sancionatorio 6 

Desarrollo Ambiental Sostenible 3 

Evaluación Institucional 6 

Gestión Administrativa 4 

Gestión de Cobro 3 

Gestión de Ingresos 1 

Gestión del Talento Humano 3 

Gestión Documental 1 

Gestión Financiera 3 

Gestión TIC 2 

Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico 4 

Planificación Ambiental Sostenible 2 

Servicio Al Ciudadano 3 
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 Los procesos que no reportaron riesgos de corrupción fueron:  
 

 Gestión Judicial 

 Gestión de Contratación 

 Direccionamiento Estratégico TIC 

 Relacionamiento Institucional 
 
A continuación, se toma una muestra de los riesgos presentados, se realiza la revisión y 
se dejan algunas observaciones y recomendaciones. 
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Observación: 
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 1 del proceso Autorizaciones, Permisos y Licencias Ambientales, según La Guía de 
Administración del Riesgo de la Función Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles y no ataca directamente la causa raíz identificada. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 9 del proceso Control, seguimiento, vigilancia y sancionatorio, según La Guía de Administración 
del Riesgo de la Función Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 15 del proceso Desarrollo Ambiental Sostenible, según La Guía de Administración del Riesgo de la 
Función Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles y no ataca directamente la causa raíz identificada. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 24 del proceso Gestión Administrativa, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función 
Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles y no ataca directamente la causa raíz identificada.  
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. (cumple) 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. (cumple) 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 

 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta, no es claro y presenta ambigüedades.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

INFORME DE ASESORÍA Y 
ACOMPAÑAMIENTO 

 
COPIA CONTROLADA 

 

Código 
 

F_EV _029 

Versión: 00 

 

Pág.: 
 

5 de 19 

 

Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 28 del proceso Gestión de Cobro, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función 
Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles y no ataca directamente la causa raíz identificada. 

 
 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 34 del proceso Gestión del Talento Humano, según La Guía de Administración del Riesgo de la 
Función Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta según la fórmula de 4 elementos para describir un riesgo de corrupción.  
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 35 del proceso Gestión Documental, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función 
Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 37 del proceso Gestión Financiera, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función 
Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 

 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta según la fórmula de 4 elementos para describir un riesgo de corrupción.  
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Observación:  
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 39 del proceso Gestión TIC, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función Pública, 
no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 

 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta según la fórmula de 4 elementos para describir un riesgo de corrupción.  
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Observación: 
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 41 del proceso Planeación Institucional y Direccionamiento Estratégico, según La Guía de 
Administración del Riesgo de la Función Pública, no cumplen con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 

 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta según la fórmula de 4 elementos para describir un riesgo de corrupción.  
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Observación: 
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 45 del proceso Planificación Ambiental Sostenible, según La Guía de Administración del Riesgo de 
la Función Pública, no cuenta con un control establecido que ataque la causa raíz del riesgo, debe cumplir con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 

 
 
El riesgo no se encuentra redactado de manera correcta según la fórmula de 4 elementos para describir un riesgo de corrupción.  
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Observación: 
 
Los controles descritos para mitigar los riesgos identificados en el ítem 48 del proceso Servicio al Ciudadano, según La Guía de Administración del Riesgo de la Función 
Pública, no cuenta con un control establecido que ataque la causa raíz del riesgo, debe cumplir con la estructura de formulación de los controles. 
 

 Debe tener definido el responsable de llevar a cabo la actividad de control. 

 Debe tener una periodicidad definida para su ejecución. 

 Debe indicar cuál es el propósito del control. 

 Debe establecer el cómo se realiza la actividad de control. 

 Debe indicar qué pasa con las observaciones o desviaciones resultantes de ejecutar el control. 

 Debe dejar evidencia de la ejecución del control. 
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OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES: 

 
La Oficina de Control Interno a la Gestión en el ejercicio de la tercera línea de defensa 
como evaluación independiente y objetiva sobre la efectividad del sistema de gestión 
de riesgos y en especial de los riesgos de corrupción, realiza las siguientes 
observaciones y recomendaciones para el adecuado manejo del mapa de riesgos de 
corrupción: 
 
Identificar los riesgos de corrupción en todos los procesos de la Corporación, lo anterior 
que existen dos (4) procesos que no los han identificados.  
 
Es primordial tener en cuenta que, para la gestión de riesgos de corrupción, continúan 
vigentes los lineamientos contenidos en la versión 4 de la Guía para la administración 
del riesgo y el diseño de controles en entidades públicas de 2018. Por lo anterior es 
necesario que, para formular el mapa de riesgos de corrupción, se remita a dicho 
documento.  
 
Los riesgos de corrupción en su mayoría se encuentran mal formulados, no son claros 
y precisos y generan ambigüedades, por tal motivo se sugiere fortalecer esta actividad 
teniendo en cuenta siempre la fórmula ACCIÓN U OMISIÓN + USO DEL PODER + 
DESVIACIÓN DE LA GESTIÓN DE LO PÚBLICO + EL BENEFICIO PRIVADO. 
Si bien, la Guía de administración del riesgo, propone una estructura para la 
formulación de los riesgos que inicia con la frase “POSIBILIDAD DE” no quiere decir 
que todos los riesgos deban describirse igual.  
 
Se recomienda reevaluar el riesgo inherente (probabilidad+impacto) ya que en algunos 
casos no se está teniendo en cuenta la frecuencia real con la cual se realizan algunas 
actividades.  
 

Al momento de definir las actividades de control por parte de la primera línea de 
defensa, es importante considerar que los controles estén bien diseñados, es decir, 
que efectivamente estos mitigan las causas que hacen que el riesgo se materialice. Se 
evidencia inadecuado diseño de controles que no cumple con lo requerido para poder 
efectuar la valoración. 
 
 

 
Revisó y aprobó: NUBIA YINERI MARTINEZ CUBILLOS – Jefe Oficina de Control Interno a la Gestión.  
Proyectó: MARIA JOSE RIVERA YANGUAS CONTRATISTA OCIG 


